
FUNDACIÓN SAGRADA FAMILIA DE NAZARETH 
 

ESTATUTO 

 

TÍTULO 1: DENOMINACIÓN, DOMICILIO, PLAZO DE DURACIÓN 
 
ARTÍCULO PRIMERO: En la ciudad Autónoma de Buenos Aires, donde fija su domicilio legal, a los 19 
días del mes de marzo del año 2006, conmemoración de San José esposo de la Virgen María, queda 
constituida por un plazo de 99 años, el que podrá ser prorrogado, una fundación que se denomina 
“FUNDACIÓN SAGRADA FAMILIA DE NAZARETH”, Entidad Cristiana Carismática para el 
Acompañamiento Integral a las Familias, que funcionará como persona jurídica legalmente autorizada, 
sin propósito de lucro y la que podrá tener representaciones, delegaciones o filiales en cualquier lugar 
de la República Argentina. 
 
TÍTULO 2: NATURALEZA Y OBJETO 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: La fundación se pone bajo el amparo de la Sagrada Familia de Nazareth 
que, viviendo en oración y caridad cristiana, nos dejó el modelo a imitar en nuestra vida personal, 
familiar y social. La fundación tiene como naturaleza constitutiva el ser una “Entidad Cristiana 
Carismática para el Acompañamiento Integral a las Familias”. Para el alcance interpretativo de estos 
términos se tendrá en cuenta que: A) Por “cristiana” se entiende que sus miembros, benefactores y 
destinatarios, podrán tener reuniones para, a partir del modelo inspirador de la Sagrada Familia de 
Nazareth y dentro de un marco espiritual según los principios cristianos de la religión católica apostólica 
romana y en diálogo con otras religiones, fomentar: la doctrina y la vocación cristiana en el mundo, una 
vida más perfecta, ejercicios de obras de piedad y de caridad, la animación del orden temporal con el 
espíritu cristiano, la íntima unión entre la fe y la vida, y un crecimiento progresivo en santidad. B) Por 
“carismática” se entiende que la fundación fomentará y desarrollará los carismas de cada uno de sus 
miembros, benefactores y destinatarios, denominando carismas a las habilidades personales que cada 
persona posee (conocimientos, aptitudes, disposiciones) miradas desde una visión cristiana desde la 
cual constituyen dones dados por Dios para el servicio a las personas. C) Por “acompañamiento” se 
entiende que, en todas sus actividades benéficas, la fundación fomentará la participación activa de sus 
beneficiarios y no la mera recepción pasiva de los beneficios; cuidando exhaustivamente de su 
crecimiento personal y familiar, y haciéndoles partícipes activos en todo el proceso para la obtención de 
los recursos para su beneficio. D) Por “integral” se entiende que en todo actuar los miembros de la 
fundación tendrán una concepción bio-psico-socio-espiritual del ser humano, teniendo como ideal el 
fomento y desarrollo de todas las dimensiones de la persona, defendiendo la dignidad que cada ser 
humano posee desde el momento de la concepción. E) Para comprender el alcance del término 
“familias” se toma como referencia las conceptualizaciones dadas sobre el tema en la Exhortación 
Apostólica “Familiaris Consortio” del Sumo Pontífice Juan Pablo II escrita en Roma el 22 de Noviembre 
del año 1981, incluyendo a todos los seres humanos de cualquier raza, credo o situación de vida, y de 
manera especial a quienes carecen o están privados de una experiencia familiar. 
  
ARTÍCULO TERCERO: La fundación tendrá por objetivo general: asistir, capacitar, insertar y 
acompañar gratuita e integralmente a cada uno de los miembros de las familias frente a sus 
diversas necesidades, defendiendo el valor de la familia a partir de una concepción bio-psico-
socio-espiritual del ser humano, desarrollando en todo momento el modelo inspirador de la 
Sagrada Familia de Nazareth, dentro de un marco cristiano según los principios espirituales de la 
religión católica apostólica romana, según lo mencionado en el artículo segundo. Dicho objetivo 
general se concretizará en los siguientes objetivos particulares: A) Formar y acompañar a las familias 



en el desarrollo de su dimensión espiritual, en su crecimiento interior, motivándolas desde la vida 
cotidiana a tender hacia la unión con Dios y a crecer en las virtudes cristianas siguiendo el modelo de la 
Sagrada Familia de Nazareth y combinando armoniosamente el crecimiento espiritual con las obras de 
misericordia. B) Asesorar, dentro de la dimensión social, sobre temas jurídico-socio-culturales 
mediante profesionales habilitados a tal efecto, e insertar en espacios y sectores de la sociedad a los 
miembros más necesitados de las familias, respaldando y aconsejando para que ocupen en la sociedad 
un lugar apropiado para su desarrollo integral. C) Capacitar en la dimensión intelectual y contener 
psicoafectivamente a las familias, e incluso a quienes carecen de experiencia familiar, mediante 
profesionales habilitados a tal efecto, brindando herramientas apropiadas para que puedan afrontar 
eficazmente las diversas problemáticas y exigencias actuales. D) Asistir en la dimensión biológica 
mediante la capacitación y formación a las familias sobre temas de interés para su salud corporal y 
sobre cuestiones médicas en general mediante profesionales habilitados a tal efecto,  y ayudar 
materialmente a las familias facilitándoles los recursos para que, a partir de la resolución de sus 
necesidades básicas, puedan alcanzar un desarrollo integral en virtud de la dignidad que poseen como 
seres humanos. 
 
ARTÍCULO CUARTO:    Para   el   logro   de   sus   objetivos,   la  Fundación  podrá, entre otras 
actividades: A) Fomentar, constituir, organizar y desarrollar equipos de trabajo con profesionales, 
técnicos, expertos y conocedores de diversas Ciencias y Artes así como matrimonios, solteros y 
personas de buena voluntad en general, para abordar la problemática familiar actual desde una 
perspectiva integral y brindar servicios a las familias frente a la misma en las diferentes áreas: material-
biológica, intelectual-psicológica, jurídico-socio-cultural y espiritual, considerando que siempre se 
realizará el asesoramiento médico, psicológico y/o jurídico mediante profesionales habilitados a tal 
efecto. B) Organizar, auspiciar, difundir y/o desarrollar espacios y actividades de contención, 
capacitación, asesoramiento y ayuda integral para las familias a través del desarrollo de cursos, 
talleres, congresos, ferias, centros de ayuda, publicaciones, mesas redondas, debates, obras culturales 
y artísticas, y de toda otra forma asistencial y educativa cuya finalidad sea la defensa, el 
perfeccionamiento y la capacitación integral de las familias, convocando a profesionales y conocedores 
de diversas Ciencias y Artes humanas. C) Instalar, coordinar y/o dirigir establecimientos, hogares u 
otras instituciones destinadas a la asistencia, contención, capacitación y/o acompañamiento en 
especial para los miembros más vulnerables de las familias, incluso aquellos que carecen de familia, a 
través de diversos servicios en cualquiera de las esferas bio-psico-socio-espiritual acorde siempre a los 
objetivos de la institución y con el respaldo de profesionales en la materia. D) Desarrollar sus 
actividades en el país, pudiendo organizar y llevar a cabo actividades conjuntas o establecer 
convenios con otras fundaciones, asociaciones, universidades, sociedades, entidades diversas o 
personas que adhieran al objetivo de la fundación para la implementación de espacios de formación 
para las familias, de ayuda material, jornadas de capacitación y acompañamiento, siempre acorde al 
desarrollo de los objetivos de la fundación y de manera especial en la población de sectores de bajos 
recursos tanto de la Capital Federal, como de la Provincia de Buenos Aires y localidades diversas del 
interior del país en donde la fundación irá estableciendo filiales para desarrollar sus objetivos. Bajo esta 
modalidad podrá desarrollar actividades con entidades del exterior. E) Propiciar la creación y 
sostenimiento de obras de asistencia material, médica, jurídica, social, cultural, intelectual, 
psicológica y espiritual, cuando las circunstancias lo requieran y se disponga del ofrecimiento de los 
profesionales, entidades y/o recursos necesarios, siempre en beneficio de las familias. F) Realizar, 
editar, producir, difundir y distribuir, sin fines de lucro, material de formación y de interés general para 
las familias en sus diversos formatos y modalidades. G) Difundir por cualquier medio de comunicación 
social (audiovisual, gráfico, internet, etc) su existencia como entidad, sus objetivos, estructura y 
organización así como también los proyectos y la información que considere necesaria para el mejor 
cumplimiento de sus objetivos institucionales. H) Otorgar becas de estudio, capacitación o formación 



espiritual para perfeccionamiento sobre temas vinculados con los objetivos de la fundación; hacer 
donaciones y otorgar subsidios; recibir becarios de otras instituciones. I) Establecer y otorgar 
reconocimientos, distinciones o premios a personas o entidades en las cuales la fundación 
reconozca un profundo y auténtico esfuerzo y dedicación en defensa de la familia cristiana y de los 
miembros más necesitados de la sociedad. 
 
TÍTULO 3: PATRIMONIO, RECURSOS Y CAPACIDAD. 
 
ARTÍCULO QUINTO: La fundación dispondrá de un patrimonio inicial, aportado por el fundador, según 
consta en el acta constitutiva, integrado por la suma de doce mil pesos ($ 12.000). Dicho patrimonio 
podrá acrecentarse con los bienes que adquiera por cualquier título y de los recursos que obtenga con: 
A) El importe de los fondos que se reciban en calidad de subsidios, legados, herencias o donaciones, 
los que no podrán aceptarse sino cuando las condiciones impuestas se conforman con el objeto e 
interés de la fundación. B) Las rentas e intereses de sus bienes. C) Todo tipo de aportes de todas 
aquellas personas que deseen cooperar con los objetivos de la institución. D) Cualquier otra fuente lícita 
de ingresos por actividades de la fundación, acorde al carácter sin fin de lucro de la misma. 
 
ARTÍCULO SEXTO: Para el cumplimiento de su objeto, la fundación, tendrá plena capacidad como 
persona jurídica para celebrar toda clase de contratos, convenios y actos jurídicos permitidos por las 
normas vigentes y, en particular, adquirir, enajenar, transferir y administrar toda clase de bienes en 
cuanto ello atienda a la consecución directa o indirecta de su objeto. Podrá asimismo contraer 
obligaciones y operar con todos los Bancos y Entidades de Crédito Oficiales, privadas o mixtas, 
manteniendo en ellas toda clase de cuentas y realizar todo tipo de operaciones y depósitos de cualquier 
naturaleza. Podrá también realizar todo tipo de solicitudes, presentaciones, gestiones, requerimientos y 
trámites ante las autoridades y/u organismos oficiales o privados de cualquier jurisdicción e incluso 
requerir subvenciones de instituciones u organismos estatales y/o privados del país o del extranjero, 
sometiéndose a las leyes y reglamentaciones que los rijan. Podrá, además, mantener relaciones y/o 
asociarse bajo cualquier calidad a entidades oficiales o privadas del país o del extranjero y/o contratar 
con las mismas. 
  
TÍTULO 4: EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: La fundación será administrada y dirigida por un Consejo de Administración 
integrado por tres (3) miembros, cuyos cargos se distribuirán así: Presidente, Secretario y Tesorero. 
Los miembros durarán tres (3) ejercicios en sus cargos, pudiendo ser reelegidos indefinidamente. 
No podrán percibir remuneraciones por tal carácter ni por trabajos o servicios prestados a la 
Fundación.  
 
ARTÍCULO OCTAVO: El Fundador se reserva la facultad de ocupar cargos en el Consejo de 
Administración y también la designación de los Consejeros cuando se produzca el vencimiento de 
los mandatos o vacancia de los mismos. En caso de fallecimiento del fundador, la designación la 
efectuará el propio Consejo de Administración. En este último caso, los miembros de dicho Consejo 
serán elegidos mediante el voto favorable de la mayoría absoluta de sus integrantes. 
 
ARTÍCULO NOVENO: En caso de renuncia, remoción, fallecimiento, impedimento o inasistencia 
injustificada a por lo menos 3 sesiones ordinarias en el año, de cualquier miembro del Consejo de 
Administración se designará reemplazante conforme al artículo octavo del presente Estatuto, según el 
cargo a cubrir, hasta completar el período de reemplazo. 
 



ARTÍCULO DÉCIMO: Mediante el voto favorable de por lo menos las dos terceras partes de los 
integrantes del Consejo de Administración, sus miembros pueden ser removidos en cualquier 
momento, siempre que exista causa fehaciente al respecto, designándose reemplazante conforme al 
artículo octavo, según el cargo a cubrir, hasta completar el período de reemplazo. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: El Consejo de Administración se reunirá en sesiones ordinarias por 
lo menos una vez por mes y en sesiones extraordinarias  cuando el Presidente o las dos terceras 
partes de sus miembros así lo requieran. Cuando la reunión del Consejo sea solicitada, deberá 
convocarse dentro de los quince (15) días de haberse efectuado el pedido. Sus miembros serán citados 
por medio fehaciente, con una anticipación no menor de cinco (5) días en los domicilios que hayan 
constituido, indicándose en la citación el día, lugar y hora de reunión y asuntos a tratar en ella.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: El Consejo de Administración sesionará válidamente con la 
presencia de las dos terceras partes de sus miembros. Las decisiones se adoptarán por mayoría 
absoluta de los miembros presentes, teniendo el presidente nuevo voto en caso de empate. De las 
resoluciones del Consejo se dejará constancia en el Libro de Actas. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: El Consejo de Administración podrá delegar facultades ejecutivas 
en una o más personas, sean éstas miembros o no del Consejo de Administración. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: El Consejo de Administración deberá hacer cumplir el Estatuto y 
tendrá los siguientes deberes y atribuciones: A) Cumplir y hacer cumplir el objeto de la Fundación. B) 
Dictar las reglamentaciones internas que considere necesarias. Dichas reglamentaciones, cuando 
regulen aspectos estatutarios, excedan de simples organizaciones burocráticas o así lo establezcan las 
disposiciones legales en vigencia, deberán ser sometidas a la consideración y aprobación de la 
Inspección General de Justicia, sin cuyo requisito no podrán entrar en vigencia. C) Considerar dentro de 
los ciento veinte (120) días siguientes al cierre del ejercicio, la Memoria, Inventario, Balance General y 
Cuenta de Gastos y Recursos, los que serán remitidos a la Inspección General de Justicia, en los 
plazos fijados por las disposiciones vigentes. D) Ejercer, por intermedio de su presidente o de quien lo 
reemplace, la representación legal de la fundación en todos los actos judiciales, extrajudiciales, 
administrativos, públicos o privados. E) Administrar y disponer de los bienes de la fundación y 
realizar los actos específicos previstos en el artículo 1881 del Código Civil y cualquier otra disposición 
legal o reglamentaria que requiera poderes o facultades especiales para la cual podrá celebrar en 
nombre de la fundación toda clase de actos y contratos, comprar, vender, permutar, ceder, gravar o 
transferir bienes, inmuebles, muebles o derechos de cualquier naturaleza necesarios o convenientes 
para el cumplimiento de los fines de la fundación requiriéndose para el caso de venta, permuta, cesión o 
gravámenes de bienes inmuebles, la decisión de las dos terceras partes de los integrantes del consejo. 
F) Abrir cuentas bancarias y solicitar préstamos en dinero en instituciones bancarias y demás 
entidades financieras sean éstas oficiales o privadas, nacionales o extranjeras; otorgar y revocar 
poderes judiciales, incluso para querellar criminalmente, o extrajudiciales con el objeto y extensión que 
juzgue conveniente. G) Aplicar los fondos de la fundación, ordenar el pago de los gastos, librar 
cheques, giros y otros documentos para la extracción de fondos que deberán ser firmados por el 
Presidente y el Tesorero. H) Designar, suspender y destituir al personal de la fundación, fijando sus 
funciones y remuneraciones. I) Aceptar herencias, legados y donaciones y darles el destino 
correspondiente. J) Llevar los Libros de Actas, de Inventario y Balances, de caja y diario, y cualquier 
otro que considere conveniente, los que serán rubricados por la Inspección General de Justicia. K) 
Establecer filiales, representaciones o delegaciones en cualquier lugar del país, reglamentar su 
funcionamiento y designar a sus autoridades. L) Reformar el Estatuto y, en general, realizar todos los 
actos lícitos que tiendan al cumplimiento del objeto fundacional. 



  
ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO: Son funciones propias del Presidente o de quien lo reemplace: A) 
Representar a la fundación. B) Convocar a las reuniones y sesiones del Consejo de Administración y 
presidirlas. C) Firmar con el Secretario las actas de reuniones del Consejo de Administración, la 
correspondencia y todo otro documento de naturaleza institucional. D) Autorizar con el Tesorero las 
cuentas de gastos firmando los recibos y demás documentación de la tesorería de acuerdo con lo 
resuelto por el Consejo de Administración, no permitiendo que los fondos sociales sean invertidos en 
objeto ajeno a lo establecido en este Estatuto. E) Preparar, conjuntamente con el Secretario y Tesorero 
el proyecto de Memoria, como asimismo el Balance General, Inventario y Cuenta de Gastos y Recursos, 
los que se presentarán al Consejo de Administración y, una vez aprobados, a la Inspección General de 
Justicia. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO: Son funciones propias del Secretario o de quien lo reemplace: A) 
Redactar y firmar con el Presidente las actas de las reuniones del Consejo de Administración, las que 
estarán transcriptas en el Libro de Actas correspondiente. B) Preparar con el Presidente el proyecto de 
Memoria, Inventario, Balance General y Cuenta de Gastos y Recursos, y elevarlo a consideración 
del Consejo de Administración. C) Firmar con el Presidente la correspondencia y todo documento 
de naturaleza institucional. D) Comunicar a los consejeros las reuniones del Consejo de 
Administración que fueran convocadas por el Presidente o a pedido de las dos terceras partes de los 
miembros del consejo. E) Llevar con el Tesorero el registro de benefactores de la Institución. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO: Son funciones propias del Tesorero o de quien lo reemplace: A) 
Asistir a las reuniones del Consejo de Administración. B) Llevar junto con el Secretario el registro de 
Benefactores de la entidad. C) Llevar los libros de contabilidad y presentar al Consejo de 
Administración las informaciones contables que se requieran. D) Firmar con el Presidente los cheques, 
recibos y demás documentos de tesorería efectuando los pagos ordinarios de la administración. E) 
Preparar anualmente el Inventario, Balance General y Cuenta de Gastos y Recursos que deberá 
considerar el Consejo de Administración en su reunión anual. 
 
TÍTULO 5: EL CONSEJO ASESOR 
 
ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO: El Consejo de Administración podrá designar anualmente un Consejo 
Asesor compuesto por hasta veintiocho (28) miembros representantes de las cuatro áreas de trabajo 
de la entidad para las familias: material-biológica, intelectual-psicológica, jurídico-socio-cultural y 
espiritual, considerando que siempre se realizará el asesoramiento médico, psicológico y/o jurídico 
mediante profesionales habilitados a tal efecto. Los miembros durarán en sus cargos un (1) ejercicio, 
pudiendo ser reelegidos indefinidamente. No podrán percibir remuneraciones por tal carácter ni por 
trabajos o servicios prestados a la Fundación.  El Presidente del Consejo Asesor será elegido, de entre 
sus miembros, por el Consejo de Administración. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO: El Consejo Asesor, cuyos dictámenes no serán vinculantes para el 
Consejo de Administración, tendrá las siguientes funciones: A) Distribuir entre sus miembros la 
responsabilidad de asesorar sobre cada una de las áreas de trabajo de la entidad. B) Presentar al 
Consejo de Administración propuestas sobre espacios, actividades y proyectos de todo tipo para las 
familias en virtud de los objetivos de la fundación y los recursos disponibles. C) Asesorar y colaborar 
con el Consejo de Administración en las actividades de la fundación. D) Colaborar con el Consejo de 
Administración en la búsqueda y selección de profesionales, expertos y conocedores de Ciencias y 
Artes humanos así como matrimonios, solteros y personas de buena voluntad en general, con el fin de 



brindar gratuitamente su tiempo, conocimientos y habilidades para desarrollar los objetivos de la 
fundación. 
 
TÍTULO 6: LOS BENEFACTORES 
 
ARTÍCULO VIGÉSIMO: Serán benefactores de la fundación aquellos que deseen participar, 
voluntariamente y de manera totalmente desinteresada, en el sostenimiento de la misma y contribuyan 
con su aporte periódico, mensual, semestral o anual, según lo fije o acepte en cada caso, el Consejo 
de Administración. Dicho aporte podrá consistir también - en el caso de profesionales, expertos o 
conocedores de Ciencias y Artes humanas - en servicios voluntarios de cualquier tipo siempre acorde 
a los objetivos de la fundación. Los benefactores no podrán percibir remuneraciones por tal carácter 
ni por trabajos o servicios prestados a la Fundación. 
 
ARTÍCULO VIGÉSIMO PRIMERO: Se llevará un registro de cada uno de los benefactores. Al 
tratarse de profesionales, se les pedirá toda la información necesaria para corroborar sus antecedentes 
y, de corresponder, la habilitación para ejercer su profesión, en forma benéfica dentro de la fundación. 
 
TÍTULO 7: EJERCICIO ECONÓMICO ANUAL 
 
ARTÍCULO VIGÉSIMO SEGUNDO: El ejercicio cerrará el 31 de diciembre de cada año. Dentro de los 
ciento veinte (120) días de cerrado el ejercicio, el Consejo de Administración debe confeccionar y 
aprobar el Inventario, Balance General y Cuenta de Gastos y Recursos correspondiente a ese ejercicio. 
Tales estados contables deberán ser acompañados de una Memoria sobre la situación de la 
fundación, en la que se detallarán concretamente: A) Los gastos realizados clasificados según su 
naturaleza. B) Las actividades desarrolladas, descriptas en detalle. C) Las actividades programadas 
para el ejercicio siguiente, descriptas de igual forma; su presupuesto; los gastos de administración y 
los recursos con que todos aquellos estarán cubiertos. D) Las actividades programadas para el 
ejercicio vencido que no hubieran sido cumplidas, y las causas que motivaron el incumplimiento. 
 
TÍTULO 8: REFORMA DEL ESTATUTO 
 
ARTÍCULO VIGÉSIMO TERCERO: La reforma del Estatuto requerirá de la mayoría absoluta de los 
miembros del Consejo de Administración. Para ello el Consejo deberá reunirse en Sesión Especial 
convocada al efecto y la citación a la misma se hará en forma fehaciente.  
 
ARTÍCULO VIGÉSIMO CUARTO: La modificación del objeto, la fusión con entidades similares y la 
disolución requieren el voto favorable de las dos terceras partes de los miembros del Consejo de 
Administración. La modificación del objeto solo procede cuando el establecido por el fundador hubiera 
llegado a ser de cumplimiento imposible. 
 
TÍTULO 9: DISOLUCIÓN. DESTINO DE LOS BIENES. 
 
ARTÍCULO VIGÉSIMO QUINTO: En caso de resolverse la disolución de la fundación, el Consejo de 
Administración designará una Comisión Liquidadora, pudiendo integrarla los miembros del Consejo de 
Administración y una vez pagadas las deudas y cancelado el pasivo de la fundación, el remanente de 
los bienes se destinará a una institución de bien común, sin fines de lucro, con personería jurídica, con 
domicilio en el país, reconocida como exenta del pago de impuestos nacionales, provinciales y 
municipales por la Administración Federal de Ingresos Públicos, Dirección General Impositiva u 
organismo que la reemplace. 


